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j Lty primer,.~elG111er,l,yAl• 
,nirA11te haga·n que l.1s Naos ejien 
41rtfl~dds P"'" J di, f,Sal11,d~ ,J 

:) J•~dnlutgo, Jb ·. ",n h,,, 

J).PcJlpe 
S~gundo ,., .. , 
.le Jnftr. 
de Gene 
tales de · 
,111-

L General ; y 
Almirátc afsií
tan con mucho 
cmdado1 y dili
gencia áquclas 

· Naos dcAnna-
. da eflén prcf-

tas,artitladas, municionadas, abaf
tcddás , y embarcada la gente de 
Mar , y· guerra que han de llevar 
para ·podcrf e hazer á la vela , al 
tiem¡,o ·que cf\uviere tlif puefto, y 
ordenado, y", lo cx~cu tarán, {in per 
der hora, teniendo hechas las pre-
venci<?ncs pofsibles, para que to· 
·das las Naos ~e merchante , que 
··hu vieren de ir en fu conferva, efcén 
aprdla-das, y vifitadas para feguir á 
la Capitana el dia que fe hiziere á la 
vela, y con las que lo cfcuvieren, y 
la figmcren hará el General fu via
ge, fin ef perar á las demás , cum• 
pliendo puntualmente lo que cerca 
de eíl:o fe ha dif pueR:o , porque no 
(eles ha de admitir efcufa ninguna 

en la dilacion , y remiÍsion 
que hu viere~ 

g LtJ ij~ §2ee el Gt,uf ,l, con 11cut1J, r;J ·,;:J 
Jet Almirante, J Piloto m,,or , 8 
injlr11cci9,us • Capita""' Maef}resj 

.!J ·P1l,tos. 
QRDEN-AMOS Y mandamos ; qu~ Elmtr .. 

paraeldia que huviere de ha1.- ª
111 

r I l l l e . caP.•''· zene a a ve a a apuana de Ar- · 
mada,ó Flota,el General tenga he
chas, y entregadas las in fhucciones, 
con acuerdo del Almirante , y PilÓ-
to mayor, ante fu Efcrivano Real., 
de lo que han de execu,ar los Capi
tanes, Maelhes, y Pilotos en el via• 
gc:.af.sien lo que toca á ·1a navega• 
cion,c_omo en las cofas de la guerra, 
fi h 

r .. 1.fl 
t uv1erc enemigos: y como 1t ha . 

de g~vernar , Ít fe derrocare. algun . "~.: 
Na vio con tormenta, ó por otro ac-- • • 
cid ente , y donde fe ha de aguardat . ~l 

parí bolvcrfe á juntar: y tambien 
ordene , que Ít á qualquicr PIioto 
pareciere conveniente que la,Capi-

1 ~ 
tana mude alguna derrota, lo diga, . 
y ad vierta libremente, para que en• ' . ~ ~ 
tendida lacaufa que diere, y confc .. 
rido fobre ello,el General_ provea, y ' 
mand~ lo que mas ,~onvcnga. 
• J 

! Ley iij, ~e los Gen,r.ús, Al111i~ 
rAntes , P eedores ,y C4bos procuren 
quel,s Arm.ad,,s , J Flotas fa/g4n, 
J buel,.ntl jus tiempos. 

ENCARGAMOS Y mandamos á IUmlf1Do 

los Generales,Almirantes~ Vee- ::;:,,,. 
Jores, Capitanes,MaeR:res,Pilotos · 
y á todos los demás Cabos de Ar: 

Dela navegaclon,y vlage. 
· Aimadas,Flotas, y Navíos, quet0- da él medir fus velas con la mas zo-
dos P!ocuren dar~e rnuy buena dili· trera : y todas las Naos de mer.: ·-
ge~c1a en lo que a _cª?ª vn~ tocare, chante va yin en ordert de batalla., 
a[s1 en cí¼os ~e y nos a la fahda, co-- qua~to mejor, y mas dif pueíl.t fea 
moen las Indias p~ra la buelta, def- p_ofs1ble, para hazer buena navegá-
cargandolos Nav10s; y laíl:r.ilr, re· t1on, y ayudarÍc las vnas á las otras 
correr., dar lado, aparejar , recevit en las ocafioncs que fe ofrecieren de 
carga, y hazer las demás prevcncio-- Mar, y enemigos : y la Almiranta 

' ~•,r nes., de form_a!, que puedan falir i lleve la reaaguardia, recogtertdo las 
i, .1 n~vegar_en t1empoque ft~ retarda• Naos, de forma , que ningl!na fe 

cion fe Juncen donde dla ordena• quede atrás, y la Capítana,y Almi-
do. . . tanta las lleven en medio,procuran• 
g Le, iiij. ~een fal,enáo .Arm.J-,, do Ítem pre que las de Armada to• 

o Flot11, , fe en-vie relac,on .Z Có1$-_, men, y confervert el Barlovcntó pa• 
. jt¡o, . , , . ra poder a~ribar Cobre qualq111erá 

D.PeJ,pe EL Prdidente, y luezei 06c1ales delasdemas , que tengan neccfsi--
!:~•;~~ ?e Sevilla, luego qu_e falga F!o• dad.' y en codo la buena orden , y 
~~d ~i: ta, o Armada; nos en v1en relac1ot1 d1fc1 plina de la milicia na val, como 
vicmbre por mayor, y meno~ de los Navios, confiamos defú pcrfona. 
-i, 1174 perfonas principales, pa{fageros, 1 

las demás cofas que fueren en ellos, 

! Ley ~. Jlue en faliendo de la Bd· 
trAel GenerAl ,ftgit ju derrita en/, 

!tmtrmo formA que fe declarA. 
t;:P•.i.1; HAVIE.NDO Salido de la Barra, 
,-e ,nur. , · o PuertolaCapitana, Almi--

·tanta, y las demás Naos 1 que hu-
-vieren de hazer el viage, procure el 
General feguir fu derrota con coda 
la diligencia, y prifa,,que el tiempd 
diere lugar, á lo menos baila patfar 
fuera_ de los peligros que hay entre 
los Cabos, porque no les venga al-
guna travdia, ó temporal,que fuer .. 
ce á bol verá arrib1r, llevando Ítem• 
pre la Capitana. la avadguardia, 
defcubriendo el viage, y haziendo 
farol, y noconhnttendo que ningu• 
na Nao le paife adelante, y al que la 
rigiere , · y govcrnare catligue con 
mucho rigor, porque con dlo puej 

, Lej "Pj.De!Patacbtdela .&rr,"d,, 
e J el de la M.irgarit,. 
E STuvo Ordenado, que la Ar- o.lid:~ 

mada de la Carrera lleva[t! tres :;re;: .. 
Pataches, vno á popa Je la Ca pica- dd

rid 
ª d , e Fe--

na, otro a popa de la Almiranta,pa· brcro de 

ralas ocaftones que fe ofrecieífon de ~~a,10, 

la navegacion: y otro para ertviar á Scgu
ndº 

1 
. en efiaRc 

a Marganfa por las perlas, Man- copaJaciij 

damos, t)ÜC el Patache de la Arma-
da fea vno folo .,como oy fe praén· 
ca, y que cíl:e firva de llevar, y traer 
las ordenes que fe han de dar á los 
Navios, y que ftempre eíl:én próp--
tos,y apercevidos: y el de la Marga· 
, tita fea del porte que fueremoi 

fctvido de ordenar,y da, 
licencia• J 

.. .. 
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! Ley l'ij. ~ ue en las inflrucciones que 

los Generales dieren a fas Naos, or• 
aenen ., que cada áia "PAJ•" " fal· 
,v,ir /11 Capit.ina ,J tomar el nom· 
bre. ~¡. 

t), Fellpe EN Las inR:rucciones que diere el 
Ser11nclo / • P'l 
cap.13 General a los Capitanes , 1 o--
de' inílr. M Jl. d l N . · tos, y aeu:res e as aos , man• 

\ . 

de, qu: cadi d1a dos vezes vengan 
á f al v-ar la Capitana, y tomar el nó· 
bre, ponitndoles vna pena pro por• 
cionada , y executandola fiempre 
que lo dexaren de hazer, pudiendo: 
y que ninguno paífe adelante de la. 
Capitana, y {i lo hiziere,aunque fea 
por poca diftancia , le condene , y 
execuce en pena moderada de dine• 
ro, quantas vezes excediere , irre• 
mifsjblemente: y {i paífare can ade• 
lante, que dext á fu Capitana, y fe 
pierda de vifta, por la con fofion eq 
que pondrá ilas de111ás Naos., no 
fabiendo fi vá adelante., ó fe queda 
atrás, y ocafion que tendrán de di• 
vidirfe,dilatar la navegacion , y-ex• 
ponerfe al rief go de los enemigos, 
y derroca, aunque def pues aguarde 
á la Annada, ó Flota, y fe incorpo· 
re en ella, el General condenará al 
Ca pitan, Maefire, y Piloto en cin• 
cuenta mil maravedis, y dos años 
de deíl:ierro de la Carrera á cada. 
vno de ellos, y non1brará otro Ca• 
pitan, y Piloto, que vaya en la di• 
cha Nao: y fi fe derrotare fin tiem
po, y fe averiguare haver fido de 
malicia el dexar fu Capitana , y 
apartarfe de la Armada, ó Floca, 
aunque hayan llegado al Puerto á 
f al va mento, y fin def gracia. conde
ne á todos eres, ó al que hu viere fi.. 
~o caufa de ello, en pena d~ ll}Uer~ 

te, y perdimiento de codos f us bie~ 
nes, aplicados á nueftra. Camara'\ · 

g Ley ~iij. i2!e el Almirante hable'"~ 
da diados "Petes al General , y lue• 
go fa quede co1J li, -vltima N "º, J la 
CapitanA'V"JA ,omo la p•edJ'tl f,-. 
ge,ir. 

EL Almirante hable dos vezes l!lm1ímq 

cada dia al Gene.ral, icercando• :!;. ,4. 

fe á la Capitana , fiempre que el 
tiempo diere lugar para a vifarle lo 
que fe ofreciere, por fi hu viere ne--. 
cefsidad en alguna Nao , ó la cie--
ne por zorrera , para que la aguar• 
den, y el General ordene lo que cÓ• 1h'J.a 

venga: y hecho e!lo , fe quedará á ~1
• n! 

reél:aguardia con la mif ma zor,re• k l>'1 , : 
ra, y la Capitana dará., ó templará • v 

las velas, fegun convi11iere , como fl ·•· 

gofe pierda tiempo en la navega"' 
cion, y las Naos frgan el farol, y con 
ella orden navegarán fiempre para 
poderfe hallar juntas, y ayudaffe 
en qualquie( necefsidad.de Mar, ó 
enemigos. 

! L~ ix. lJ.__ue h,f,ieml, de tomAr [" 
· Armada Puerto en Cinaria , [eA el 

mas faguro , J en_que puedan ejJa~ 

1 • 

juntas las N~os. · 

SI P 1 · r . íl: , 'd Elm1fmo ora gun ca10 JU o,o acc1 en· am• · 

te for~ofo conviniere á la Ar- "~e·•~ 
mada, ó Flota tomar Puerto en las 
Islas de Cctnaria, el General procu--
re que fea el mas feguro , y donde 
todas fus Naos puedan caber, y cf .. 
tar juntas, y recogidas, porque ten~ 
gan masfuer\a, y fe efcufen mu• 
ches inconvenientes, afsi de enemi• • 

gos.,como de no poder bQlver 
á junta!fc~ i,, 

Oelanavegacion,y vl~ge. 79 
j ,Leyx. ~eenqualquierPaerto que masfeguro huir, que efperarlos, . 

L" Armada tornareJidA,u buelta,el porque ;n qualquier cafo, ó fucef .. 
. General teng, cu,d,.do con lo q•e fo folas dichas N~.os no h.tn d·e po· 

le et1c4rga. der apartarfe de la Armada, ó Flo• ~ 
D, ~Hp~ EN Todo Puerto que la Armada,. t~, y conferva de las demás, hazien~ 
::;~;;

0 ó Flota haya.de tomaren el v~ . do en todo lo q~e .ordenaren los 
ge de ida;ó buelta, el.General ten-, Generales, y Alm•r~nc~s, y no otra 
ga grá.n cuidado de que á la entr.a~ co~a, haíla que la C~p,cana, y. Al
da, y falida no fe embaracen vnas ll\l(anca ( lo ~ue ?1os no quiera) 
Naos con otras, porque no fe def• fe hayan rendido, o las hayan ven· 
aparejen, ó rompan al.gun arbol, ó cido, ó echado á fon~o , _pcná de 
entena, y para. qije fe puedan ama· qu~los Maeíl:res de Nav10s , que 
rrar, y defamarrar con faciltd;d, y en oti:a forma/ ~ :ep otro cafo fe 
provea, y mandemient_ras en el ef.. apartare,~, y 01,11d1eren . ?e la Ar- , 
tuviere, que no falte ~mg~na pe~"". mad_a:, ~ F.loca, p~s el m1ímo ha~ 

, . fonaen tierra fin fu hceocta part1· yan mcurndo , e mcurran . en pe· 
tular, para que fe [ epa á lo que vá., na d~ mu_erte, y per~imientO' de to· ·· 
y las Naos no 9ueden íiñ gene~ por d_os íus b1en~s ; aplicados por ter.. · .. 
lo que fe pudiere ofrecer : y no f~ c1as partes~ a nueíha Ca mar a, I,..1ez, . ~ 

, introduzgan.ningunas perfonas,.m y De~unc1ador , y i falca de De ... · ., 
carga en ellas íil1 licencia , y regtÍ• nunc1ador , las dos partes para d ~ 
tro, y afsi fe execute, poniendo luez,y no tengan ef peran~a de re· •1• ~ , 

Guarda:s de confian~a -en todas mifsion alguna de las dichas penas; 
las Naos. en todo, ó en parce. Ocroíi man· 

damos, que los Generales no dén _ 
licencia á ninguna Nao para que 
va ya, ó buel va fuera del a coníerv a 
de la Armada, ó Flota~ 

g Leyxj.~eelGeneral,y~lmir~n~e 
procuren que ningun N a"P10 Je d1-v1• 

~ da de la confer-va~ · 
l:Jirffmo QRoENAMOS Y mandamo~, que 
e.?s·~º'" los Generales, y Almirantes 
re:\<' a u . . d d d r 
de Agof~ ceno-an oran cm a o e no colllen· 
!~8/c urinin~un Navio, que Ce d~vida 
~ rd·ª7 de la Armada, ó Noca , por nmgu .. 
ele: Arma · . 
das. na razon, ni cauf a, y hagan que co• 

dos fioan · fu viage juncos , 'y en 
confer~a , conforme á lo ordena· 
do: y los Maeíl:ces , y Pilotos . io 
gua~den,y_cumplan afsi, y p~r nm
gunacaufa, ni razon que fo.i. le ade .. 
lante ninguno, aúque iuceda ha ver 
ver encontrado có Armada de ene· 
migos, y tan grande, que le parezca 

f ()fli() 4• 

f Ley xij. ;¿_,,e declar11 lo1 tiempu ta 
qu: han de /atir los Galeones,J Plo--, 

· ias de Tierra.ftrm,e. · 

HE.Mos Reí uelco, que falgan los o. t'eUp• 

Galeones, y Flotas de Tierra• Q!arto 
. , c:nl\r an• 

finne de eíl:os Reynos, de qumze a ¡11cz á 2, 
, d M 1 • • d,..¡ de Abril tremca e . ar~o , pn~vm1en v- de 1, 0 

fe para fu efeéto codo lo neceffa.. · 
río, con cal anticipac1on, que no 
fe dilate la partida. Y mandamos 
á los Virreyes,, Preíidentes, y Go"". 
vernadores de las Coftas de Tie-
Iiafirme,y Cartagena, y los dem~s· 

, O M1~ 
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• 

Mini{hos, que intervienen en lo~ 
apreíl:os, y def pachos• que dif pon• 
gan la conluccio11 de b placa, COll 

tal anticipacion, que haviendola 
recevido los GaleOl1es , y Flotas,, 
puedan bol verá la Hab,rna á tiem· 
po d: juntarfe alli, fin eiperar los' 
vnos á los otros, y que puedan ve•~ 
nir en conf~rva , porque imporca 
mucho dar relguardo á las Flotas 
de Nueva Ef pana., para que par• 
tan en el tiempo que fe tiene por 
precifo, y necelfario. - . -

,r; 

$ L·eyxiij. ~t la FlotA de Nt1~tl 
Bfp,i• fa~• por Abril, y con eU, 

.. las N •os de H ondut aJ. 
D.Pcttpc LA Flota que hu viere de falir pa .. 
Segun.fo N . ·Er ,, ll ' fi 
enAran• ta Ueva tpana Clle apre a•· 
Ji::-za 11J da á primero de Abril de cada vn· 
d: OAu- · 
brc de :iño en l.l Barra de Saolucar , y el 
;:;.~. I uez Oficial de la Caíd, que huvie• 

re de irá la viíica, y defpacho, eílé 
en Sanlu_car á los quinzc de Mar~o 
para el dicho efeéto, y los Na vio;. 
falgan á primero de Abril , aunque 
cfi:én á media célrga, y no fe decen-
gar.i mas : y afsimifmo Caigan en 
fu coníerva , y compañia las Nao9 
de Honduras, 

!J Le:, xíiij. ~e los GmerJes dt la 
Armada, y Flotas de N ue~a E{pa-

\ ña lla,en Íá derrot, que efta ley de
clá,á, 

• !!;.'::» EL General de la Ar_m;ada, ó Flo
!~+:~;~ ta llevará fu derrota á la Isla 

d
do a 20 Dominica,á la o ~Ceada J Ó G uada
c Iunio I 

.te •i,, upe, donde le p~reciere mas á pro• 
pofito para fo viage, y {i llevare ne--
cef!idad de agua, ó leña, ó de otra 
coia, que pueda remediar en aqne-

Ha Isla, fe provea de ella éon la ma
yor brevedad que fea poísible: y el 
General que fuere á Nueva Efpa• 
ña feguirá fu viage á la Isla de San-
to Domingo ; y en-la parce que le 
pareciere mas á propofico dará li • 
ccncia á lasNaos que fueren á Puer .. 
to.;.R.ico, para que vayan{¡ falir por 
el Pa[age , Y él irá á reconocer la 
S1011a, aífegurando de Cofarios á, 
las Naos que fueren á Sanco Do• 
tningo, y'las ~compañará haíl:a de• 
"arlas fobre fu Pucrco,ó el de O coa, 
~ no le pudieren tomár , y pa[ará. 
adelante, fin tomar el dicho Pijerco 
de O coa, pues irá proveido de lo ne• 
ceífario ; pero fi fe ofreciere caf 0 

tal, tjue de fúer~a le ha ya de tomar) 
. no fe detendrá en él mas de veinte y 
quatro ~oras~ pena de q fi por dete• 
tlerfc alh ~na hora mas {e figuiere 
algun dan o en la Flota,ferá á fo car• 
go, Y fe mandará hazer rigurofa de• 
mo~r~cion: P a{fado d~ Ocoá, pro• 
fegmra el v1age al Cabo de Tibu
ton, Y pa{fado dél, en la parte que le 
pareé1ere dará licencia á los Na vios 
que fueren á lamaica , y i los que 
fueren á Santiago de Cub.1, para 
que vayan fu viage , y él feguirá el 
f u~o, á ~ecortocerla Isla de Pinos, y 
alh dara, ó en el Cabo de San An-
ton ~icencia á los.Navíos , que fue-
reo a Honduras, y á los que fueren 
~ Y ucatan., y en p.aífando el Cabo,á 
los que fueren á la H1bana,y con los 
que l~ quedaren para la Nueva Ef .. 
paña feguirá fu viage al Puerco de 
San luan de Vlhua , guardando lo 

ordenado por la l. 9. ci;. 41• 
deíl:e libro. 

LI.J 

. .1 Delánaté~aclon:yvfage; 80 
r.y !e,~"li-':~e. b&y~ '~igi4 t11 ·c~H, -g~ con· grant½e brevedad 1~ ldegl> 

Galeon par,defcubrirdMat,Jhir rqueH>lkgu~·l· ~ntender; y venga 
lla~do enerni~os ., fe f ~ocuren apre· Q fu:no~icia,-ílb agt1at'd~ ~que ~por 

,t ·-~ 1te,fÑeJ~Jin·d1latalft,,11g-e~ :. la d1lac1on crezca·el dano r ó•··cntre · . 
D.Fdlpt'E· L' 1~encral procure que los Va- alguntempelal, ~ue embal'ace > :ó .-''1·ª · 
Quar10 · ,,.~ d "' . . d { . , . r. •L .: J· -"' _ .J· . .u~,z 
"ªP· ~. ~ !5"''~~ · C fa Arma a··, y f ota 1mp01$lUtrlteC'1

1

l'Ctnc;u~O, · · · ... et ·fl'' 
.~:~:!: vay~n e~ buena orde~-, y muy r~-- :i . · • . # • •·, ~;;, • • r ·,: , · ' -
ra~ __ de éogidctSj ~rdénidoj que en todos al f · L'ty· ~..,;¡. . Jltit· fte11Jo fof!ofo -Jef 
~',! ; . .falir, rponer del·Soh y alguna·s v~-- -1 '4mp~a,1 'Nvii,~ : l'.Í' p,ocurt J1tl• 
t, .t.q -~ 2es·entr-e dia, fe pongan M:ariner~, ;,: ·: t,,tt :L, gr11i1,yJet4ha{jehd; lp~pof 
.,ni :i', óotras ·ncrfonas de buena viíl:a al o: fl/JN. - ·, ,· -· - : • , 1 

rf~n~ 1 r . d r ,·. . H -L .t - d;l, ' . r.· !lm\rme 
mI J l:l,.ré·detarhól mayor> para e1cu:· •st . tw1a~ _..,as ; l 1gerlc1as1 ~l.Sl- cap~J.i. . 

'brrdi {~ay-algunas velas en el h1a~, · l;lis por-.el·Otrte.ral, y Atm.n-an-
-Y proétJrár que fe tome lengua dé te, <::on:cl Na~óquo peligtat-e·; ~r . 
rellás, y en ténder fi han paífado Na'-- nól\álfar Fe1~dio para el ·dai\o, ts 
rviosde-enemigos á las Indias, y á Jporfércltemporalrah·grarid~,-. que 
_qué partes: y el Generál fe apodé· no fe .pueda-·A(uai~ á todoi)•. y:_ de 
·rará de ellos, {i bue·namente lo pu· ·fuer,a fe haya de quedaf ~~ y-def .. 
1dicre hazer, y por'éfto ·no fe dilá· amparar el Na vio ,ptocuren in ter· 
1te el viage, que impona h~zer cbn ~pontr to~os los 1nedios humah~.s 
mucha brevedad. ~ pata quefe falve -Ja gent~ cóh'.:to· -

r' ·· ~ · t • • • da l·a hazienda·que en él foer~ riaef· 
f L,y~jj, ~e ten1end,.,Jg11ntt N~<> era, y de parc,culares , y todos lós 

en elrvittge 11ecefsid11d de a~1m11 co·· bailimentoSJ/tnuniciones ~ ·11rmas, 
• fa,elGtneral ,y Almiránte l, fa,J.. y mercaderias que· el tieD?Pº die~ 

rran con bre-Pedad. \J · re lugar á poner en cobró; Y' ·de to-: 
do lo que fe fal vare ha ya la mayor 

D. Pertpa rt~ Algtfnt Nao ert el viage pade-- cuenta , y razon que fea pofsible, 
Sc5no40- .J ciere algun trabajo , ó necefsi.. y con ella lo reparta d General en 
~7~~1\r. -dad de agua, timon,'arbol, ó Otro las mejores Naos que fe hallaren 

aparejo, ó le falcaren ba(Hmentos, alli, procurando , y. dando ?rden, 
ó otras cofas , que fe f uelen ofre.. que los paífageros de el Na vio que 

="''' ., écr, el General, y Almirante la fo· padeciere naufragio , ó tal acci• 
º 1 1 corran, y ayuden, y provean de Bu-- dente, fe acomoden con l()s demás 

·ios, Calafates, gente de Mar, y que fueren en l~souo.s Navi~s,, de 
que dé á las bombas, y de codo lo forrna, que no queden del EO•: • 

1111 
· 

demás que huviere en las Naos de • 1 do dcfamparados, . ·•• · ' 
Armada, y n1ercha11te, en tál for• · · ls · ,,.* 'fi 1 · _r.?· n 
roa, que por ningun medio pofsi- ;,.,l t :) .; ,,.. t ltr, d 1 rJ :->L 
bledexende rem-ediarlo, para qtte ul .n.u f<LJll~ .. ~ .. ~lví¡ '{ \f.!) fr. 
ni el Na vio fe pierda, ni li gente ... ( t 1'::61·.11t:J . .b • '1 t.WHJ2L . 

perezca, y procuren , que fe ha~ , 1• · ·r .2 ,L cm /1 l,-1do)ob 
Tomo 4• O i Ley 

' 



o& Li~r-0 IX,tl'kulQ xx¡~I. 
1 i,,_ni~- /4!.11e ,,. r'""d CJ,-,/,-p", 

q,u fuer,, [11cA'f ~«u•d• d, Nao 
· .'l~e ·fa pet{4Í,ere_ , :1'9" perfan, " 
. quien Jemtregue, . 

~·r;'U:t EL General , y Almirante pro• 
cap, n vean, que en laJ_Cllalupas,B-1· 

teles, y Barcos , 9ue fueren á facar 
-gcncc,ó lo que buvki·e lugar de: f ~ .. 
varíe Qe. qualqQtC~ N~vio que pelT
gre, y fe haya de de~a_r, y deí~mpa· 
rar, va y a vn Oficial, ó pe1:fQna de 

~11 • r r. _e 
1~ .4 . quae1¡uecenga.üi.SÍ~~1qq, en tadá 

vno,-<:o~ la mejor _gall~ t y de · mas 
-~onhap~a que tu~iecc.: la-Na.o cuyo 
f~~.re, p~ra quecQil·tQ¡S cuid.~do, y 
_d1hgej1cla haga to_~s lo$ viages 
que-pugiere, y Qo,orifiema que ha, 
ya los hurtos, y robos, que en feme
j~ntestrabajo¡ íuele ha ver; anees fi 

- el tiempo diere lugar , fo encr-egue 
cod'1ála períonaácuyo cargo f~e
rela Chalupa,ó E,,llb.ircaciort, pa· 

-ta que él con cuenta, y razoo lo dé 
. alM~cA:rc que fe-le ordenare,el qual 
. lobuclvaácuyo fµere fiempre que 
fe le pida: y eíl:o hagan, y provean 

. los Generales; y Almirantes, como 
dellos confiamos, y como cofa tan 
pia, é importáte al fcrvicio de Dios 

.. nuefho Señor, y n~e{ho, 
. 

· · 5 Leyxix. J¿_,,e elGmerttl enlt Do• 
• l minica ~e licencia J los N a-vios, que 
~· 1 f.orden,i, .'1 4 los de Santa Mart" 

fabre /11 P#trto, 
!lm1fmo EL Gcneralquefuereá Ticrrafir
cap, 11• me dé licencia def de la Domi• 

nica á los Na vios que fueren al Rio 
de la Hacha, Vene~ucla, y Cabo de 
1a Vela, y á la Margarita, y Ctga fu 
derrota para Cartagena, v llegan• 

t do fobrcel Puerto de Sane~ Marca "·' 
,S 

._dé ~icenf~~4 Jos Navios, que para 
.Jlh fuer~n.J,, \..' '\ · ,~, ,v 

• •• , 7·1 ~·. • • 11 

5 Ley~x. -~~_tlef~el_,~t"I,~ tp.1e l, 
• p.ir,c,ere ,n-,,e ,l G,TJ1~#'ítl P atd•. •,IJ .G 

L ch, J l4 MargArltA~c.,_~ • Rio l~l)S> 
L ¿

4 
u b ~ · -1 

J • . o,lll 

ue r, ~C. f.• . . . . . . . . 
EL GeQecal de la.t\rq1ád.á, finco- ~!t 
· · car en las )~las de !Can~ria. ni drih't? d r . ' . , de M¡r~ 
. etener,e tn ~!t1guna parte, ha de ir d, ,6,& 

~n derechu_ra_á Tie
1

rrafirm/, ·y def~ ~t¡:·nr. 
de la ~onatnt~, ~ el p~~~g~ que le :¡~!en~ 
parec1er~, enviara el Pac~c;~ de~ 
Margarac4 por las perla), y hazien-
4a nueilra quealli huv,ierc, ~ y le ha~ 
d~ entregar los 06cial~s .. ~ales, en 
yirmd d~ losdef pachos que llev~-
rc: Y el dicho P acache paífa.rá de aUi 
á las Provi~cias de Cmnan4, y Río 
-d~ la Hacha,_ al míf mo efoa:o, y con 
lo que le entregaren .irá con coda 
brevedad el Capican,ó Cabo adon
de el General le ordenare·, á jun .. 
tarfe con la Armada t y el Gene• 
~a} fin dctenerfc ma5dc lo for~ofo, 
ira á Cartagena, "f~,~ t: \)j l 

! Leyxxj • .(ue,lo, Nt1'Piosq•e ¡,1 

• Gener1tlts de/pidieren , ,rdene• 14 
0 bueltAllla HabAn• 1, nombr,a e,- ;;/;°; 
l bos , J •"Pifen d, l• orde_n f "' 1,1 

• dieren. 
L Os Generales que die~en Iicert ... o.Feil 

. ' l Pº eta a a gtínos Na vios que ván él Seg"naº 

1 I d
. r hp.44 

as n tas en comerva de { u Arma- de' jnfir• 

da, ó Flota, para que fe partan , y de Gen. 

Yayan adonde llevaren fu regiíl:ro 
y carga, les dén anees fus inA:ruccio: 
nes,y drdert delo que han de hazer 
·Y del tiempo que han de eíl:a~ d; 
bueltacn la Habana,y fi fueren mas 
que vno, nombr~ el Cab_o, que ha 

de 

De la navegadon,f viage: 
brevedad en todo ; porque no ef~ 
tando alli quando paífe , no fe de•, 
tendrá por efta caufa ningun · dia, 
guardando la l.;;. cit.1 ;. de eíl:e li; 

r. 

I 

"de llevar V ~ndera, y ordene á los de• 
más, que le obedezcan, y á que fe 
hagan buena compañia, fin apar
tarfe, ni di v idirfe , haíl:a llegar al 
Puerco para donde fueren, por los 
peligros que fe les pueden ofrecer de 
Mar, y enemigos , impaniendoles 
penas rigurofas para ello, y execu· 
tandolas Ge01pre que fe buelvan á 
juntar con él, en los inobedié,es: y el 
General eícri va con ellos á la Audié 
cia, ó Governadores de los Pue.rtos 
dóde los cales Na vios fueren, quien 
vá por Cabo,el d1a, y parte donde fe 
apartaren,y el tiempo en que les or
denare que eíl:én de bue lea en laHa
bana, y encargueics el bueno,•y brc-
ve def pacho, y á nudhos Oficiales, 
que con tiempo les entregué el oro, 
y placa,y oErascofas, que hayan de 
traer, aísi nudho , como de parti-· 
culares, porque á elta caufa no ten
gan achaque de llegar tarde á la Ha-
bana, ni difculpadeno ha ver cum· 
pli~o las inftrucciones , que fe les 
dieren. 

g Ley xxij. ~~ el General en fl,,~ 
¡.ando a CártagcnA, a'Pife 4 la Au
dtmcia del N uel1o Reyno lo que Je 
otdena, conforme a la l.))' tit. l )' 

Eltntfmo defle libro. 
iap,_40• QEsoE Cartagena ha de efcrivir 
tlé ,nfir. 
D.c~r1c s el General al Prefidente, y Au-
Sa"un 1o d. . d l R d d cndlaRc tencta e Nuevo eyno , an o 
"'puació a vi fo de fu llegada , y lo demás q uc 

conviniere, para que puedan cfcn• 
vir á Ef paña: y en qué cietnpo ha
vrá acabado fu defrarga en Porto• 
belo, y podráeíl:ar de buclcaen Car
tagena, para que fe le haya envia
do el oro , y plata. ~ encar~ando !~. 

.,. '[O!f'..0 4'~ 

bro. 
![ Le1 xxiij.~e de/de C,rtt1.gmA, ~ 

antes a"Pije et General de fu llegad11 
al Prefidente de P anima. 

EL General de la A rmada,ó Flo- o. PellJ: 
ta de Tierra6rme, luego que !u~~un ~ 1 1 cae,. 

llegare á Carcagena, ó antes, dará. 111• • 

aviioal Prefidente, y Audiencia de 
Panamá , para que prevengan lo 
que fu ere neceífario á fu breve de[
pacho, y en llegando á Porcobelo 
hará lo que [e ordena por la 1.,-6.tic. 
1 ;. deA:e libro., 

!f Leyxxiiij. J¿ueenllegAndo II Cá7'~ 
t,sgena fe defc4rg11e lo regi/irAdo P" .. 
ra alli,ya~i.fon los Generales il Go· 

: "Pern4dor Jubuelta,yft hal'Ta a"Vijo, 
QRoENAMOs A los Generales que 

c. , . fi l o. 1e1tp~ 
rueren a Tierra rme, que ue- U!!_arto 

go en llegando al Puerco de Carta· ~f i~r~ 

gena,hagan d~f c.trgar con aísiilen'"' de Gen. 

cia de los Oficiales de nueíl:ra Real 
hazienda todo lo que fuere regif .. 
trado , y haya de quedar en aquel 
Puerco: y porque á la buelta no fe 
detengá allí mas tiempo que el for• 
~oio á recevir el oro, y plata nuef-, 
tro, y de particulares , que hu viere 
de venir á Efpaña, harán que los 
Maeíhes dexen perfonas , que les 
cobren fus fleces,fenezcan fus cuen• 
tas con los Encomenderos, y ha--
gan la provifion de ba{limentos , y 
las demás cofas neceffarias al via•. 
ge: y afsimifmo avifatán al Go
vernador , y á los Oficiales Rea.--
!es i quando ferán de bueha en 

p 1 aqueJ. 
' t 


